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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 191 o 

DOEEOCION: 

ARIA GENE!tAL DE LA SUDEMA CORTE DE .Jl.l6TICI& 

NTENOIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 1949 

-
impatnada.: corte de Apela.cl6.n de San Pedro de Macorls d& 

feehs 23 dé novt.embre de 1&48. 

La Suprema Corte de Ji.¡.sticia, después de baber delibe
Y vistos los artículos 332, 333 y 463, ese.ala 3a. del Có

Penal; y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
ón , 

Considerando q�e en la sentencia.. impugnada cunsta lo 
ºente: 1) que en fecha veintinueve de. mar�o de mil no

ientos cuarenta y ocho, María Celestino de l\fignel pre
tó querella por ante el Sargento Rogelio Peña., P. N., 
e de Puesto de la común ele Ramón Santana, eonti·a José 

el "por et hecho de éste haberle forzado a su hija me
de once añc;>s de edad, de nombre María Celestino"; 2) 
en fecha trei11ta y uno de marzo de mil novecientos cua

ta y ocho, el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 

I 
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San Pedro de Macoris, requirió del Juez de Instrucción 
referido Distrito .Judicial, la információn sumal'ia co 
poncliente, por tratarse ele an hecho que reviste los car 
res de un crimen; 3) que terminada la instrucción prepa 
lto1 ia, el Juez de 1nstruccj6n apoderado dictó, en lecha is 
<le mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, un auto de 
lificación, enviando al acusado José Miguel ante el Juzg 
<le Primera ínstnncia del Distnto Judicial de San Pedro 
Macoris, bajo la inculpación del crimen de estupto, en per, 

juicio de Ramona Celestino, mayor de 11 años y menor d 
dieciocho; 4) que el J u"t.gado de Primera Instancia del n· 

trito Judicial de San Pedro de l\lacorís, apoderado del 
<!ho, dictó, en sus atribuciones <..'1'iminales, sentencia en f 
cha veintiuno de julio ele mil novecientos cuarenta y oc 
declarando al acusado José Miguel, culpable del crimen ele 
estupro, en perjuicio de la menor Ramona Celestino,, e� 
de!.lándolo por el referido hecho a la pena de seis años 
trabajos públicos, y al pago de las costas; 6) que dis 
foTme con dicha sentencia, el acusado José Miguel inter 
so recurso de apelación, el cual fué decidido por la sente 
cia objeto del presente recursQ de casación, dictada por 
Corte de Apelación de San Pedro de 1\1aeorís, de fecha vein. 
titrés de noviembre de mil no,ecientos cuarenta y ocho. 
que contiene un dispositivo del tenor siguiente: "FALLA 
PRIMERO: Que debe declarar y declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el recurso de apelacióD interpuesto 
el acusado Jo�é Miguel, de generales anotadas, contra 
sentencia del .Juzgado de Primera Inslancia del Distrito J 
dicial de San Pedro dé Macoris, de fecha veinte y uno d 
me:; ele julio <.lel año en curso mil novecientos cuarenta 
ocho, dictada en atribuciones cl'iminales, que lo condenó 
tmfrir la pena de seis años <le trabajos públicos y al pa 
de los costos, por el crimen de estupro perpetrado en la per 
sona de la menor Ramona Celestino;- SEGUNDO: Que d 
be modificar y modifica la dicha sentencia apelada, en cua 
to a la pena impuesta; y, juzgando por propia autorid 
condena al referido acusado .José Miguel, por el crimen 
tes expresado y considerando a la agraviada mayor de on� 
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y menor de diez y ocho, a s.ufrir la pena de tres años 
reclusión, acogiendo en su fav,or circunstancias atenuan
;- TERCERO: Que debe condenar y condena al preci
o acusa!io José Miguel al pago de las. costas causadas en 

te recurso de alzada"; 
Considérando que el recun-ente en casación no ha invo

o ningún medi9 determinado en apoyo del prese11te re-
o; 
Conside1·ando que de conformidad con Ja,s disposiciones 

artículo 332 del Código Penal, el estuprQ será castigado 
la pena de tres a cinco años de trabajos p-úblicos, si la 
irna es mayor de-once años y.menor de dieciocho, y al 
or de las previsiones del artículo 333 del mismo Código, 
' causa de agravacióµ del estupro la drcunstancia de que 

hecho haya sido cometid0 por una persona que tenga au
"dad sobre ]a victima, caso en el cual la penalidad queda 
entada de seis a diez años de trabajos pµblicos, cuan

la edad de ]a �graviad� esté cQmprendida, entre los on
Y los dieciocho años; que el artículo 4.63, escala 3a., det 
igo en referencia, autoriza a los juee� a coumnta.r la 
a de trabajos públicos .por la de re-clusión, cuando la ley 
imponga al delito el máximum de aquella. pena. si exis-

n en favor del acusado circunstancias atenuantes; 
Considerando que, en Ja especie-, la CoI"te de Apehreión 

San Pedro de Macorfo, ba comprobado en hecho, que u.a 
indeterminado del' mes de marzo del año mil novecien
cuarenta y ocho, en la sección de Palmat'ito, jurisdicción 
la eomún de �amón Sa-ntana, el acusado José Miguel, 
tuvo relaciones sexúales ilieitas con la menor Ramona 

lestino y en contra de la volnntad de ésta, y que dicho 
ado tenía. autoridad sobre la menor agraviada, en su 

ble coni:;lición ele pa,dl:e de c1'ianza y de esposo de su ma-

Considerando que al no haberse aportado al debate el 
a de nacimiento de la merlor Bamona Celestino, la Cor
apreció en hecho que -su edad, dado su desarrollo físico, 
la situarse en la segm1da escala del artículo 332 del Có

digo Penal, o sea entre los once y los dieciocho años; 
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Considerando que los Jueces del fondo están inves 
de un poder soberano para aprecia1· la materialidad de los 
chos puestos a cargo del acusa.do, así como para ponderar 
resultado de las pruebas regularmente producidas en la· 
ltrucción de la causa; que, en consecuencia, los hechos 

cfrcunstancias coi1signados. en la decisión impugnada, de 
.Rer tenidos como constantes ; 

Considerando que, po1· otra parte, esos hechos, tal ;t 
como están caracterizados, constituyen en todos sus elem 
tos el crimen de estupro con circunstancias agravan 
puesto a cargo del acusado José Miguel; 

Considerando que, en tales condiciones, al declarar 
Corte de Apelación de S. P. de Maco1·ís al acusado José 
gueJ, culpable del crimen de estupro en perjuicio de la agn¡.¡. 
viada Ramona Celestino, mayor de de 11 años y men8r de 1 
agravado por la cfrcun.stancia de que el acusado tonía 
toridad sob1·e Ja persona de la. víctima, y condenarlo a 
pena de tres años de reclusión, al tenor de las prescri 
nes de los artículos 332 y 333 del C6digo Penal, combi 
dos con el articulo 463, escala tercera del Oódigo Penal, 
Jativo a las circunstancias atenuantes, se hizo una corr 
aplicación de la ley, y se le atribuyó, además, al hecho 
calificación legal que le correspondé según su naturaleza; 

· Considerando que examinado por último el fallo ilDil 
pugnado en todos sus demás aspectos, se evidencia que 
be ha c-0metido ninguna violación de forma o de fondo q 
justifique su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini. Presidente.- J. To 
Mejía.� F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. C 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.-Juan A. Morel . - Juan 
Contín.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secre 

General. 
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NTENCIA DE LA SUPREMA c"onTE DE JUS'l1ICJA 
DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 1949 

ia tmpllg1la.d�: Co:'"te de Apelación de La Veg:a. de fecbn. 3 ele fe

brero de 19\19. 

: Penal 

te: José Antonio Mercado. 

La Suprema Coite de Justicia, después de haber deli
do, y vistos los artículos 406, 408 f 463, escala 6a., del 

• <> P�nal, 194- del Cóaigo de Procedimi.ento Cdminal, 1 
'11 de la Ley sobre Proceclim,iento de O:tsación; 

Vista la sentencia. impugnada cuyo dispositivo dice así: 
ALLA :- Primero: Declara J·egular y válido, en cuanto 
la form�, el -presente reeu rso de apelncióil ;- Segundo: � 

irmá en todas sus partes la sentencia apelada, dictada 

la Cámara Penal del Juzgado de Prime1·a Instancia del 
ito Judicial de- Duarte el dfa nueve de agosto del año 

:vecientos cuarentiocho, en sus atribuciones correcciona
, qtle condenó en defecto al nombrado José Antonio Mer
o o Diego Mercado cuyas generales constan. a sufrir la 
a de dos meses de p1·isión correcional y al pago de las 
tas por el delito de abuso de confianza en perjuicio de 

Pita Sosa, acogiendo en su favor circunstancia,s ate
tes; y-Tercero: Condena, además, al apelante al pago 

las cost.as del prese11te recursó''; 
Considerando que el -recurr.ente al intentar su recurso 

ha expuesto ningún medio detemünado en que fund�r-

Considerando que del examen de la sentencia contra � 
I se recun-e resulta: lo. que la Cámara Pe11al del Juzga
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte dic
en fecha nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y 

ho una sentencia con este dispositivo: "FALLA: Prime
ro: que debe declarar. como en ef ectó declara, defecto con-
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tra el nombrado José Antonio Mercado (a) Diego Mer 
por no haber comparecido a la audiencia no obstante ha 
sido legalmente citado.- Segundo: Condena a José Anto 

Mercado (a) Diego Mercado, de generales ignoradas, in 
pado del delito de abuso de confia.nza. en perjuicio de la 
nombrada Margarita Sosa, a sufrir dos meses de prisión 
correccional y al pago de las costas, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes"; 2o. que José Antonio Mercado 
interpuso en tiempo hábil recurso de apelación contra esta 
sentencia; 

Considerando que apoderada de este recm·so la Corte 
de Apelación de La. Vega, por medio de la sentencia aboh 
impugnada, estableció mediante pruebas legalmente admi
sibles, lo siguiente: lo. que la señora Margarita Sosa le di6 

mandato a José Antonio Mercado para que Je comprara ftna 
casita en Villa. Riva y le entregó para este fin la suma de 
treintiocho pesos oro (RD$38.00); que el mandatario José 
Antonio Mercado no ejecutó el mandato ni devolvió el dine
ro recibido, el cual indebidamente se apropió; 

Considerando que al juzgar la Corte a qua que esto& 
hechos constituyen el delito de abuso de confianza previsto 
y sancionado por los artículos 406 y 408 del Código Penal 
y aplicarle al inculpado la. sanción corr'espondiente, hizo una 

recta aplicación de estos preceptos legales; 
, Considerando que ante un examen general la sentencia 

impugnada no ofrece ningún vicio que justifique su casa
ci�n; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera BiJlini, Presidente.-J. Tomáa 
Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 

Rivera.- Manuel M. Guerrero.-Juan A. :.Vforel.-Juan M. 
Contín.- G. A. Dfaz, Jueces.- Eug. A. Alvare�Secretario 
General. 
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__ ...,..,,,.NCIA DE LA SUPREMA �ORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 1949 

e.la únpurnada: J�.ado ele Prim.era rnstanci� de1 Ditt.1·ito Jl!di· 

cial de Espail,lat- de fecha 18 de d.iciembre de 194:8. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
ado, y vistos los artículos 147, 182 del Código de Proce
iento Criminal, 10, inciso i), y 20 de la Ley de Carrete

' 311, refol'mado, del Código .Penal y lo. y 71 de la Ley 
bre Pi·ocedimiento de Casación; 

Conside:rando, que en Ja sentencia impugnada consta 
que sigue,: a) que en fe:cbfl siete ele octubre de mil nove, 
ntos cuarenta y ocho Máximo Alejandro Gómez Alfonso 
sentó una querella, ante el Despaeho de la Policía Nacio-

de Moea, contra Rafael García, levantándos� un acta 

sometimiento que será transcrita má,s .a.delante; b) que 
partes comparecieron ante el Juzgado de Paz de Moca, 
citación previa, el dia siguiente de la quetella, ocho de 

ubre, y dicho Juzgado, apoderado del caso dictó en esa 
isma .:f ecba una sentencia cuyo dispositivo es el siguien
: "PRIMERO: Que debe declarar y declara al nombrado 

ael García, de generales que constan, culpable del deli
de violencias y vías ·de hecho en perjuicio de Máximo 
mez, que ocasionaron a este último una herida contusa 
el codo derecho y contusiones 1eves en la región lum-
• que curaron antes de los dfoz días; :! en consecueucil:l., 

1 declararlo autor de dicho delito, lo condena, de acuerdo 
n el párrafo I del art. 311 del Código P-enal, al pago de 

llna multa de treinta pesos oro (RD$30.00); SEGUNDO: 
Que debe ordenar y ordena la cancelación de la. lice:nci.R det 
s�fíor Rafael García, que lo acredita como choffer, por el 
término de quince días. TERCERO: Que debe condenarlo y 
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Jo condena, además, al pago de las costas"; d) que el pre,. 
venido inter�uso ·en fecha trece del mismo mes de octub 
recurso de apelación contra e l  mencionado fallo, y el Juzga. 
do de Prime'ta Instancia del 'Distrito Judicial de Espaillat, 
apoderado del asunto, dictó l a  sentencia ahora impugnada, 
de la cual es el presente dispositivo: ''Primero: Que debe 
declarar y declara bueno' y válido, en cuanto a la forma, e l  
recurso de  apelación interpuesto por el nombrado Rafael 
Gar.cia, de gene.rales ánotadas, contra sentencia dictada por 
el Juzgado d.e Paz de la común de Moca en fecha ocho del 
mes de octubre del afio mil novecientos cuarenta y ocho, 
que lo condenó al pago de una multa ·de treinta pesos oro 
(RD$80.00), aJ pago de los costos y ordena la cancelación 
de la licencia de chofer del referido prevenido por el térmi-)" 

• 

no de quin�e (15) días, po1.· el delito de violencias y vías 
de hecho, e11 perjuicio de Máximo Gómez, que le ocasiona.. 
ron una herida contusa en e1 codo derecho y contusiones le
ves en la región lumbar, que cura:1·on antes de los diez días; 
Y, en cuanto al fondo, copfirma en todas sus partes la refe
rida sentencia. y lo conde11a además, al prevenido, Rafael 
García, al pügo ele ambas instancias"; 

Conside1;ando, que los abogados del recurrente no in
dicaron, al interponer el recurs.o de casación ningún medio 
determinado contra el fallo impugnado, ni han formulado 
tampoco los medios qu.e ofreeieron. presentar oportunamen
te ante la Suprema Corte de Justicia; 

Considerando, que de conformidad con el articulo 147 
del Código de Procedimiento Criminal, loi, tribunales de 
simple policía pueden ser apoderados. por la simple compa
recencia de h,s partes y sin citación previa; que esta for· 
ma de apoderantiento es aplicable a la materia correccie>o 
_ruµ, pue;3to que las disposiciones del articulo 182 del mismo 
Código, sobre la manera de apoderar los tribunales corree· 
cionales, no son restrictivas y que ningún texto legal pr<>
hibe a las pá1·tes presentarse voluntariamente ante dichos 
tríbunales si el conocimiento de los hechos· qtte le son· de-
feridos, se encuentran colocados dentro de los límites de 
sus atribuciones; 
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Considerando, que cuando no existe citación y el pre
• 0 que se encuentra en libertad comparece voluntaria
te y se defiende de los hechos puesto� a su cargo en la. 

vención, hay que pre�umir que ha consentido en ser juz
O en relación con todas las .infracciones que resulten de 
hechos allí consignados ; 
Considernndo, que en el p1·esente caso, del examen del 

o del primer grado, que fué cotúirmado en f:\pelación e)l 
s sus partes, se establece que el inculpado compareció 
citación previa a la causa. seguida contra él, estando en 
rtad, y que en la audiencia fué leída el a.eta de someti
nto en la que se expresa que Máximo Alejandro Gómez 
sentó formal querella contra Rafael García "por el he
de que mientí·as iba para la sección de El Caimito, al 

ar al kilómetro 2 de la Carretera Duarte, tramo lVloca
Vega, el carro placa No. 2613, manejado por el nombra
arriba indicado, el cual venia de la ciudad de La Vega. 

pasar por su lado una. piedra, que se ignora de donde sa
' rompió uno de los vidrios del referido carro, y según 

araci611 del señot· Maximo Alejandro Gómez Alfonso, di-
o chofer, creyendo que babia sido él, le tiró el carro arri

Y le dió al caballo donde iba montado cayendo éste al sue-
' ocasionándole una herida contusa en el codo derecho y 

tus.iones leves en la región lutllbar, según certificado 
ico"; 
Considerando, que el acta de sometimiento que antece

de contiene de una manera clara y precisa los hechos de la 
vención, y el inculpado se defendió de todo sin protes
ni reserva; que, ciertamente, los hechos enunciados e11 
o sometimiento indicaban que por su forma de perpe
ión y por !'lll:'l consecuencias en_ ellos babia envuelto un 

ncQrso de dos infracciones, esto es, u-na violación ai art. 
10 de la Ler de Can·eteras. en su inciso marcado c011 la le-

. 

. 

tra i), el cual dispone que toda persona que maneje vehículo 
IDovido por motor al aproxitnaJ:se a cualquier vehículo mo
\'ido por tracción animal, o a cualquier animal sobre el cual 
esté montada una persona, deberá ado_ptar toda precaución 
razonable en el manejo y dirección del vehículo, y el delito 
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de golpes y heridas voluntarios previstos y sancionado l>OI' 
el artículo 311, reformado, del Código Penal; 

Considerand9, que si bien es cierto que ninguno de loe 

fallos de referencia expresan -ei texto de la Ley Qe Carre,. 
teras que ha sido -violado, no es menos cierto que la indi .. 
cación " í aplicación que se hizo en ambos de la. sanción com. 
plementaria que permite iJ:nponer el articulo 20 de la. mis
ma L�y de Carreteras, para quienes violen sus disposicio
nes (cancelación definitiva o temporal de la licencia del chó
fer), corresponde necesariamente a la violación consignada 
en la letra i) ya citada, bastando como motivos para justi
ficar esta pena complementru.·ia la simple relación que con
tien� la sentencia apelada de los hechos comprobados .en e1 
plenario; y que f:�eron con lig:eras diferencias. de d,e�es 
iguales a los enunciados en el acta ele sometimiento; 

Co11siderando, que por la depuración de los elementos 
de la  causa, los jueces deL fondo se han valido de pruebas re
gularmente sometidas al debate y le han impuesto al preve
nido las sanciones -señaladas p0r la ley para ambos delitos, 
sin violar el principio del no cúmulo de las penas, por cuan
to las penas complementa1·ias puede11 ser siempre pronun
ciadas, aun cuando la pena principal sea absorbida por una 
pena más f 1.,1erte; gue, ·en tales condiciones, e] fallo impugna
do, al confirmar la sentencia apelada en todas sus partes, 
ha hecho una correcta aplieación de la ley ; 

Considerando, que la sentencia atacada no conti�ne, 
por otra parte, ningún vicio de forma: ni de fondo que la 
haga susceptibJe de ser anulada ; 

Por táles motivos: Rechaza. 
(Firmados): R. Herrera Billini, Presidente.- J. Tomás 

Mejía.-�. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Cas.tr.o 
Rivel'a.-Manuel M. Gu:errero.- Juan A. More!.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 
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TENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 1949 

r..&l!JICJla impllfllMla,: Corte de Apelación de La. V�ga. de fecñ!I- 18 de 

enero q.e 1949. 

: Penal. 

en&e: Enrique Antonio Gautreaux. 

La Suprema Corte de Justicia, despuél? de haber deli-
ado, y vistos los artículos 379, 388., párrafo o, y 46�, es-

6a., del Código Penal; 1382 del Código Civil y 1 y 7l 
la Ley sobre Proéedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta· lo si
·ente:: a) que perseguido pénalmente Enrique Antonio 
utreaux 1\1., como autor del delito de robo de cosechas en 

·e en -perjuicio del señor Enrique García. Gastillo, y, apo-
da del asunto la Cámara Penal del Juzgado de Primera 

ncia del Distrito J udicfa1 de. La Vega, lo decidió por suJ, 
ntencia de fecha siete de abril del año mil novecientos 

ntiQcho, por la cual .,dispuso condenar al inculpado, co
autor del referi(lo delito, a seis meses de -prisión corree

. nal. al pago de una multa de treinta pesos y las costas, 
como· a pagar a la parte civil, Enrique García Castillo, 

ncuenta pesos como indemnización de daños y perjuicios; 
) que contra esta sentencia apeló el inculpado, y la Corte 

Apelación de La Vega, apoderada de su recnl'So, lo deci-
"ó por su sentencia de fecha diez y ocho de ener,o del año 
il novecientos ct1arenta y nueve, da la cual es el dispositi

o siguiente: "FALLA :-Prime.ro: Declara regufar y váli
o, en cua1\to a la forma, el presente J"ecurso de apelación;

Segundo: Modiiica, en cuanto a la pena impuesta, la senten
cia apelada, dictada por l.a Cámara Penal del Juzgádo de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en fe
cha siete de abril del año mil novecientos cuarenta y ocho, 
en su.s atribuciones correccionales, que condenó al nombra
do Enrique Antonio Gautreaux Martínez por el delito de ro-
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bo de cosecha en pie en perjuicio del señor Enrique GaJdi 
Castillo, a seis meses de p:risión cor-recciopal, treinta � 
oro de multa y cincuenta pesos oro de indemnización en fa
vor del agraviado, constituído en parte civil; y, obralldo 
por propia autoridad, condena a dicho prevenido Enrique 
Antonio Gautréaux Martínez, cuyas generales constan, co. 
mo autor del expresado delito, a tres meses de prisión co. 
rreccional, treinta pesos oro de multa y cincuenta pesos oro 
de indemnización en favor de la parte c.ivil,constituída, aco. 
giendo en su fávor circunstancias atenuantes;- Tercero: 
Condena, además, al -prevenido, al pago de- las eostaa de• 
presente recurso, éon distracción de las, civiles en favor de 
los abogados Dr. José A. Roca Brache y Lic. Ramón B. 
García, quienes afirmaron ha�rlas avanzado en su mayor 
parte"; • 

Considerando que el inculpado al intentar el presente 
:recurso de casación, no ha especificado los medios en que. 
lo funda. y sólo ha. expresado que no está conforme con 

sus disposiciones; 
Considerando que de acuerdo con los artículos 379 X 

388, párrafo 5o., del Código Penal, el que con iraude sus
trae una cosa qt:Je no le pertenece, se hace reo de robo; y 
que, cuando el robo es de cosechas u otros productos útiles 
de la tierra, que antes de ser sustraídos no se encontraban 
desprendidos o sacados del suelo, y se haya cometido con 
cestos, sacos u otros objetos análogos, la pena se-rá. de pri
sión correccional de seis meses a dos años y multa de treinta.. 
a doscientos pesos; que según el artículo 463 del Código Pe
nal, cuando en favor del inculpado existan circunstancias 
atenuantes, los tribunales podrán reducir las penas de pri
sión a menos de seis di-as y la multa a menes de cinco pesos ; 

Considerando que, conforme al artículo 1382 del _Códi
go Civil, todo hecho del hombre que causa a otro un daño, 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; 

Considerando que en el presente caso, la Corte de quien 
procede el fallo inrpugna.do, fundándose en pruebas legal
mente admisibleSl y regularmente administradas, incluso la 
confesión del inculpado, dió por comprobado que éste, el día 
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tieinco de marzo del año mil novecientos cuarentn y 
0, como a las nueve de la mañana, fué sor.prendido en 
io de la propiedad de la víct.ima, con un cubo que con

fa cacao, limpiándolo y enterrando las cjscal'as en el 
neo de u.na mata'', cacao que era sustraído de la propie

de la víctima, y que, el inculpado, con este hecho, ha 

usado un daño a la part.e civil, que fué estimado en la 
tidad de cincuenta pesos ; 
Considerando que lo antes e..xpuesto eviclencia que la 

Corte de Apelación de La Vega. atribuyó al heeho la ca.lifi
ión legal gue Je corresponde según �u natnraleza y al pro-

unciar las condenaciones ya indicadas eo.ntra el recun-ente, 
)izo una cm:recta aplicación de la ley, y que por no conte

r tampoco, el fatio examinado desde otros puntos de vis
ta, vicios de forma o de fonao que ju�tiñquen su casación, 

be se1· rechazado el presente recurso; • 

Por tales motivos : Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- ;J. Tomi& 

Mejía.- F. Tavares hij,o.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. MoreL- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secret�rio 
;General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JQSTJC 
DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1949. 

Sentencia impugnada: Oorte de Apelación de Oiudad TruJWo de r, 

27 de octubre de 1948. 

Mattria: Penal. 

B�un-ente: Enrique .Estévez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d 
berado, y vistos los artíucJos 1�, 295, 304, 311 y 463

1 

del Código Penal; 305 del Código de Procedimiento Cri 
na); 50 y 66 de la Ley No. 392 del 20 de setiembre d�l948, 
y 1 �- 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerandq que per.seguido Enrique Estévez co 
autor de homicidio voluntario en la persona de Luz Ma 
Pérez de Estévez ; de los delitos de heridas voluntarias 
perjuicio de Alta.g. Julia Escalante Durán y de Rafael Ha,. 
tista. y deJ de porte ilegal de arma blanca, la lra. Cá 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jucij:. 
cialcial dé Santo Domingo, apoderada del conocimiento y 
fallo de dichas infracciones, dictó, en fecha once de mant 
del año mil novecientos cuat'el'tta y ocho, una sentencia 
virtud de la cual condenó al acusado a cinco afios de 1·eclu
·sió11, al pago ele las costas y ordenó la confiscación del ar
ma que sirvió para cometer el delito, c,omo autor de dichas 
infracciones, acogiendo en su favor circunstancias atenua 
tes, y teniendo en cuenta el principio del no cúmulo de 
nas; b) que contra esta sentencia apeló el acusado, y la Co 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, apoderada de �u recu 
lo decidió por su sentencia de fecha veintisiete de octub 
del año rnJl novecientos cuarenta r ocho, de la cual es el 
dispositivo siguiente: "FALLA :-Primero: Declara regu· 
lar en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación; 
Segundo: Confirma en todas sus partes, la sentencia pro
nunciada en sus atribuciones criminales y en fecha once de 
.marzo del año mil novecientos cuaTenta y ocho, por la Pri· 
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a Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 

ito Judicial de Santo Domingo, que c<>ndenó al proc� 
Enrique Estévez (a) Cuto, de generales anotadas, a 

ir la ,PE:na de cinco años de reclusión, y al pageo de las 
tas, por el crimen de homicidio voluntario etl la persona 
Luz María Pérez de Estévez ¡ y de los delitos de heridas 

luntarias en perjuicio de Rafael Batista y Altagracia Ju

Escalante Darán (a) Tatica y porte ilegal de anna blan
(un puñal), acogiendo en su favor el beneficio de ch-
st;ancias atenuantes y aplicando el principio del no cú-

ulo de penas; y además, ordenó la confisca.eió11 del arma, 
po del delito;- Tercero: Condena al apelante, Enrique 

tévez (a) Cuto, al pago de las costas de la presente ins
cia"; 

Considerando que el acusado. al intentar el presente re
so de casación, no ha -es-pecific.ado los medios en que lo 

unda; 

Considerancjo que de acuerdo con los artículos 18, 296 
304 del Código Penal, el que voluntariamente mata a otro 
hace reo de homicidio, infracción sancionada con pena de 

· bajos públicos de tres a veinte a;ños; 
' 

Considerando que según el artículo 311, páxrafo I, del 
igo Penal, el autor de heddas voluntarias. será castiga

resp·ectivamente con las penas de prisión de sesenta días 
un año y multa de seis a cien pesos, o a las de seis a se

nta días de prisión y multa de cinco a sesenta pesos, se
que se haya causado a la víctima una enfermedad o 
privación de su tr¡ibajo person� por no menos de diez 

· más de veinte días, o por no más de clie7. días; 
Co11siderando que conforme a los artículos 50 y 56 de 

ley No, 392 de feeha 20 ele setiemb�e de 1943, reformada 
r la ley No. 1086 del 12 de enero ele 1946, están prohibi

os el porte y tenencia de puñales que excedan de ti·es pul
adas de largo por media pulgada de ancho, y esta infrac
eión a esta ley, será castjg�da con las penas de multa de 
'V'einticinco a trescientos pesos o prisión de uno a seis me
'Bes, y en tales casos, las armas tenidas o portadas ilegal
Dlente, serán confiscadas; 
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Considerando que según el artículos 463 escala ter 
ra del Código Penal, cuando en fa..-or del acusado exis 
circunstancias atenuantes, los tribunales cuando la pena ¡ 
dicada por la ley para el crimen sea la de trabajos públi 
que no alcance al máxjmum, le impondrán la de reclusi&l 
o la de prisión correcciona 1, no pudiendo 1·ebajar esta úl 
ma. a menos de un año; 

Considerando que cuando una persona se ha  hecho l,Q,I 
tora de varias inf raccion�s concurrentes, los tribunales, dee

pués de reconocerle culpable de todas ellas pronunciarán )a 
pena más gmve; 

Considerando que, en el presente caso, la Corte de A 
}ación de Ciudad Trujillo, valiéndose de pruebas legalmen 
admisibles y regu)aJ;.!Jlente administradas, dió por com 
bado gue el acusado Enrique Estévez, el día veintillllo de 
tiembre de mil novecientos cual"enta y seis, a consec.üt'� 
cia de una discusión que tuvo con la víctima, Luz M 
Pérez, �u esposa, quien había enviado a buscarle para pro
ponerle el divorcio, le infirió a ésta, con un puñal que 
taba, varias heridas a co11secuencia de las cuales fall 
jnmediatamente; 

Considerando que asimismo se comprobó en la fo 

expresada, que el acusado también causó con la misma 
roa, a Rafael Batista y a Julia Escalante, quienes inte 
nieron para evitar lo ocurrido a Luz )faría Pérez de Est6-
vez, las heridas siguientes: al primero, una herida en 
región abdominal derecha, curable antes de die-z días; y a 
la segunda, una herida en el brazo derecho, curable despu 
de diez y antes de veinte días; 

Considerando que la Corte de la cual procede el f 
impugnado, al calificar los hechos como lo hizo y al impo 
al acusado las pe11as antes indicadas, procedió de acue 
con la ley, y por esto, y porque su fallo, examinado de 
otros puntos de vista no presenta tampoco vicios de fotma 
o de fondo que justifiquen su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
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(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. Tomás 
fa.- Fl. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Ra!. Castro 
era.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan 
Contín.- G. A. Díaz, Jueces .. - Eug. A. Alvlirez-Se

·o General. 

ENCIA DE LA SUPREMA COR'l'E DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1949. 

cla l.mpu(llada: Corte de Apelación de san Jwi.n de •In ?.!aguo.na. 

de fecha 18 de noviembre de 1948. 

: Penal. 

t.e: Juan Carlos Br!t-0. Abogado: Lle. Elpidio Eladlo Mercedes. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
do, y vistos los artículos 208 del Código de Procedi

nto Criminal y lo. y 24 de la Ley sobre Procedimiento 
Casación; 
Considerando que en el fallo impugnado consta lo sí

'ente: a) que perseguido penalmente Juan Carlos B:rito 
o autor del delito de homicidio involuntario cometido en 

peruona 9e Leoni<la.s Montero, fué apoderado del conoci
to del asunto el Juzgado de Primera Instancia de Ba

ruco, el cual lo falló en fecha veinte de mayo del aiío mil 
ecientos cuarenta y ocho, y dispuso condenar al incul
o a pagar cincuenta pesos de multa y las costas, como 
or del referido delito, y a pagar a la parte civil con:s.tiuí-
señora Ana Jovita Mo!]tero, trescientos }1esos como io
nización de los daños y perjuicios causados por el deli

; b) que contra esta sentencia apeló el inculpado, y la Cor
de Apelación de San Juan de la Magaana. apoderada de 
recurso, lo decidió por su sentencia de fecha diez y ocho 
noviembre del año mil novecientos cuarenta y ocho, y dis
so lo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisi
e por tardío el recurso de apelación interpuesto por el prl!· 
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(Firmados): H. Herrera Bmini, Presidente.- J. Tomás 
fa.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Rar. Castro 

.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan 
Contín.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. AJv1trez-Se

rio General. 

ENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE AG-OSTO DE 1949. 

la. im.purnada: Corte de A.pelación de San Juan de in. Magua.na 

de fecha 18 de noviembre de 1948. 

: Penal. 

te: Juan Carlos Brlt-0. Abogado: I.Jc. Ellpidio El.a.dio Mercedes. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
do, y vistos los artículos 203 del Código de Procedi

ento Criminal y lo. y 24 de la Ley sobre Procedimiento 
Casación; 

Corn�iderando que en el fallo impugnado consta lo si
·ente: a) que perseguido penalmente Juan Carlos Brito 

o autor del delito de homicidio involm1tario cometido en 
persona �e Leonidas Montero, fué apoderado del conoci-

·ento del asunto el Juzgado de Primera Instancia de Ba
ruco, el cual lo falló en fecha veinte de mayo del año mil 
ecientos cuarenta y ocho, y dispuso condenar al inclll
o a pagar cincuenta pesos de multa y las costas, como 
or del referido delito, y a pagar a la parte civil constiuí-

· señora Ana Jovita Mo!1tero, trescientos }1esos como io
nización de los daños y perjuicios causados por el deli

; b) que contra esta sentencia apeló el inculpado, y la Cor
de Apelación de San Juan de la l\1agaana. apoderada de 
recurso, lo decidió por su sentencia de fecha diez y ocho 

�e noviembre del año mil novecientos cuarenta y ocho, y dis
so lo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisi

le por tardío el recurso de apelación interpuesto por el prl!· 
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venido Juan Carlos Brito, de generales anotadas, el día 
pero de .1unio del presente año 1948, contra senteni:ia 
Juzgado de Primera Instancia del D. J. de Bahoruco 
tada en sus atribuciones correccionales, en fecha 20 de 

yo del año en curso 1948, cuyo dispositivo dice así: ''P 
MERO: Que debe declarar al nombrado Juan CarlLxlo 
to, de generale' conocidas, culpable del delito de homici 
involuntario, en la persona de la que en vida se llamó 
nidas Montero, y en consecuencia. lo condena, acogiendo 
su favor el beneficio de las circunstancias atenuantes, a 
gar una multa de cincuenta pesos oro; TERCERO: Que 
be condenar y condena al inculpado Juan Carlixto Brito, 
paga1· uua indemnización de trescientos pesos oro ( 
300.00), en favor de la parte civil constituida; CUAR 
Que de.be rechazar y rechaza al efecto, la petición de la 
te civil constituída en cuanto a que esta indemnización 
cobrada por el apremio corporal del inculpado, a falta 
cumplimiento, por considerar que en el presente caso 
procede tal medida; y QUINTO: Que debe condenar y 
dena a dicho inculpado, además, al pago de las costas"; 
GUNDO: Condena al apelante al pa�o de las costas del 
sen te recurso"; 

Consider-ando que el inculpado, al intentar el prese 
1·ecu1·so, no expuso específicamente los medios en que 
funda; 

ConsideTando, que según el artículo 203 del Código 
Procedimiento Criminal, habrá caducidad de apelación, 
vo el caso de excepción señalado en el artículo 205, si la 
claración de apelar no se ha hecho en la secretaria del 
bunal que ha pronunciado la sentencia, diez días a más 
dar después de su pronunciamiento; pero si la sentencia 
ha sido pronunciada en p1·esencia del inculpado, o deb 
mente citado éste, dicho plizo discurre sólo a partir del 
,en que se repute legalmente conocido dicho fallo; 

Considerando, que en eJ presente caso, la Corte de 
cual procede el fallo impugnado, para decidir el asunto 
\ITlO lo hizo, se fundó en que la sentencia de primera in 
cia f ué dictada el día veinte de mayo del año mil noveci 
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cua1·enta y ocho, y el r�curso de apelación se intentó el 
� primero de junio del mismo año, esto es, uu día después 
e vencido el plazo legal ; pero, 

Considerando que consta en el acta de la audiencia de 
¡.¡Primera, instancia que, el día veinte de mayo del año mil no
vecientos- cuarenta y ocho., "el juez aplazó el fallo para dic
Jar sentencia en una próxima audiencia", todo lo cual podía 
jndicar @e se iba a fallar· en otra audiencia ese u otro día, 
1 no hay constancia d,e que se advirtiera aJ inculpado, acer
ca de la fecha en que tal audiencia iba a ser celebrada: 

Considerando, por Qt:i;a parte� que en el expedhmte exis
te un recibo sus.crito por el Magistrado Erocuraclor Fiscal 
de Bahoruco, en el cual consta que el inculpado _pagó, en fe
cha veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta y ocno, 
Ja multa de cincuenta pesos que le fué impuesta en prime
ra instancia, documento que, de haber sido examinado o te
nido en cuenta, habría podido tener un efecto decisivo en 
el asunto que se discute, acerca ele la �ducidad del recurso 
de apelación ; 

Considerande que, por lo que .se acaba de expresar, y 
porque uo se ha anexado al expediente el acta de la audien
cia en la cual se pronunció el fallo de primera instancia, 
porque no existe tampoco acta alguna que compruebe que 
fué citado el inculpado .Para estar presente en ella, ni que 
dicho fallo le fue$e notificado, la Suprema ·Corte de Justi-

' cia, por falta de esos elementos de hecho, se encuentra en 
la imposibilidad de -verificar si en el fallo impugnado se ha 
hecho o ·nó una correcta aplicación del artículo 203 del Códi-
go de Procedimiento Criminal, y por esta causa, el follo im- , 
pugnado carece de base legal; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados): H. Hei-rera BiJlini.- Preside11te.- J. To
más Mejia.- F. Tavares h.- Leoncio Ram0s.- Raf. Cas
tro Rivera.- Manuel M. Guer.cero.- Juan A. Morel.-Juan 
M. Contin.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secre
tario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1949. 

8eatencia. impupMI&: Segunde. c<una.ra Penal del Juzgado de � 
Insta.ocia del D. J. de Santiago de fecha. 20 de noviembre, 1"11. 

�,.· 
¡. Jla&erla: Penal. 

• &ecunoeate: secunc:Uno Durán. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delf. 
berado, y vistos los artículos 270 del Código Penal, refor. 
mado por la Ley 404, de fecha 16 de íebrero de 1920; 196 
del Código de Procedimiento Criminal, y lo., 24 y 2� de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación: 

Oorisideranao. que en el fallo impugnado y en l� docu. 
mentos a que él se refiere consta lo que sigue: a) que en 
fecha doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, el 2do. Teniente de la Policía Nacionel, Guarionex Ca
brera, destacado en Santiago de los Caballeros, sometió a 
1a justicia a Secundino nurán, inculpándolo del delito de va
gancia; b) que apoderado del caso el Juzgado de Paz de la 
Tercera Circunscripción de la común de Santiago, dictó senJ 
tencia descargándolo de dicho delito, por no haber violado 
el articulo 270 del Código Penal; c) que contra esa senten
cia interpuso recurso de apelación el Magistrado Procura
dor Fiscal de la Segunda Cámara Penal del Distrito Judi
cial de Santiago, en fecha diecisiete de noviembre, y en fe
cha veinte del repetido mes, la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia. de ese Distrito Judicial, apo
derada del recurso, dictó el fallo ahora impui,rnado, el cual 
contiene el siguiente dispositivo: "Falla: lro. Que debe de
�ar regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto po,r el Procurador Fiscal de esta Se
gunda Cámara Penal, contra sentencia dictada 'por el Juzga
do de Paz de la Tercera Circunscripción que descargó al 

nombrado Secundino Durán, del delito de violación a los ar-
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' 

tfculOS 270 y 271 del Código Penal (vagancia) y obrando 
propia autoridad, debe modificar y modifica la mencio

J18da sentencia y en consecuencia, debe declarar y declara 
al nombrado Secundino Durán, culpable del delito de va
.-ncia y en tal virtud debe condenarlo y lo condena a �u-
Jrir la pena de seis me$es de J)ri&ión correccional y a la vi
,tJancia de- la alta _policía durante un año después ae cum
plida la sentencia y 2do. Que debe, tiondenarlo además al pa
•o de las costas''; 

Considerando, que aJ interpener su recurso de casación, 
el recun-ente no foi·muló ningún medio determinado; 

Considerando, que de conformidad can el articulo 270 
del Código Penal, modificado por. la Ley No. 404, de f ecba 
16 de febrero de 1920, se reputan vagos los ÍJ1Clividuos que 
JlO tienen medios legaÍes de subsistencia, y que no ejercen, 
habituah:nente profesión, arte, oficio u ocupación produc--
tiva; y cuando son agricultores, sí 110 présentan por lo me
nos die� tareas permanentes de conuco en buen ,estado de 
.cultivo, o si no son empleado:-J de pexsonas o corporación res
ponsable; 

Considerando q_ue el fallo impugnado para revocar el 
fallo del pri'mer grado y considerar culpable al prevenido 
Secundino Durán del delito de vagancia por el cual fué so. 

metido, se fundó en que éste no pudo "probar la existencia 
de los medios legales habituales y necesarios para su sub-
sistencui,"; que siendo el principio que el miníste1"io público, 
J no el procesado, es quien debe establecer en materia re

siva los elementos constitutivos de la infracció11, la sen
ncia impugnada contiene en este aspecto, una manifies

ta violación de fas reglas de la prueba; 
Considerando, por otra parte, que en el acta ele someti

miento a q_ue se refiere. el fallo, consta como enunciación 
del hecho que_ le sh've de base, que Secundino Durán "su 
acti'vidad la dedica a buscar pasajeros con el fin de vender
los a los conductores de guaguas y enfermos que afluyen 
a la ciudad para venderlos a los médicos"; que en tales con
tliciones, el juez a quo, después de e.omprobar el hecho enun
ciado en la prevención, no ha ponderado la licitud o no del 
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oficio que alH se le atribuye al prevenido, como Jo hizo e) 
juez de primer grado, elemento éste que era indispensable 
para establecer la existencia o no del delito de vagancia de 
que se trata; que, en este otro aspecto, la sentencia carece 
de motivos; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Henera Billli1i, Presidente.- J. To-. 

más Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.___.:. Jüan A. Morel.
Juan M. Contín.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. AJvarez-
Secretario General. 

• 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1949 

8ent.encia. ampu¡uada: Juzgado de Primera lnst.anc.la del D. J. de P&o. 

Plata de recha. 22 de Junio de 194.5. 

rarte lntJmante: Irene Vásquez. Abogado: Dr. Anlbal C11mpagna. 

Parte lnt.lmada: aristina Sánchez. AbOgado: Lic. OM:lois Orbolf.a, Polone,. 

. La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 61 del Código de Procedimien
to Civil, y lo., 6 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca

sación; 
Vista la sentencia impugnada cuyo dispositivo dice así. 

''FALLA: PRIMERO: que debe ratüicar y ratifica el d&o! 

fecto prouunciado en audiencia contra la parte demanda 
por no haber comparecido;- SEGUNDO: que debe cond 
nar ,y condena. en última instancia en razón de la cuantía, 
a la demandada señora lrene Vásquez, al pago de la suma 
de cincuenta pesos, moneda de cm·so legal, en provecho, 
de la demandante señora Cristina Sánchez, que le adeuda 
por concepto <le la venta de un establecimiento comercial 
que explotaba dicha demandante en la casa No. 86 de la ca
Ue ",José Trujillo Valdez", de esta ciudad de Puerto Plata, 
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oficio que allí se le atribuye al prevenido, como lo hizo el 
jue-z de primer grado, elemento éste que era indispensable 
para establecer la existencia o no del delito de vagancia de 
que se trata; que, en este otro aspecto, la sentencia carece 

de motivos; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. To

más Mejia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.-· Juan A. Morel.
Juan M. Contín.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez
Secretario General. 

• 

SENTENCJA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1949 

!!le:nteno. IIDPUCD&da: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de Pto. 

Plata de fecha. 22 de Junio de 1945. 

Parte blitmante: D:ene Vásquez. Aboga.do: Dr . .Anibal Cnmpagna. 

Parte lnüm&da: cristina SáncheZ. Aboga.do: Lic. r.Mlos Orisolla. PoloneJ. 

· Lo. Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos Jos artieuJos 61 del Código de Procedimien
to Civil, y lo., 6 y 71 de Ja Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Vista la sentencia impugnada cuyo dispositivo dice así. 
•'FALLA: PRIMERO: que debe ratificar y ratifica eJ de
fecto prouuncfado en audiencia contra la parte demandada 
por no haber comparecido;- SEGUNDO: que debe conde
nar y condena, en última instancia en razón de la cuantfa, 
a la demandada señora Irene Vásquez, ni pago de la suma 
<le cincuenta pesos, moneda de curo legal, en provecho, 
de la demandante señora Cristina Sáncbez, que le adeuda 
por concepto de la venta de un establecimiento comercial 
que explotaba dicha demandante en la casa No. 86 de la ca
lle "José Trujillo Valdez", de esta ciudad de Puerto Plata. 
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que completa el precio convenido de dicha venta; más 
intereses legales correspondientes a partir del día de la 

nda; TERCERO: que debe condenar y condena, ade-
8 la parte deman�da, al pago de las co:.tas de esta ins-

ia; y CUARTO: que debe comisionar y comisiona pa
la notificación de la presente sentencia, al Alguacil de 

dos de este Juzgado, ciudadano Arturo Castellano3"; 
Considerando, en cuanto a la excepción de nulidad del 
de emplazamiento, que el artículo 6 de la Ley sobre 

edimiento de Casación, modüicado por fa. Ley No. 295, 

año 1940, prescribe que el emplazamiento notificado a 
parte intimada en casación debe contener el nombre de 
persona a quien se le entregue la copia, y el artículo 61 

Código de Proéedimiento Civil, modificado por la Ley 
, 296, del año 1940, relativo a las formalidades que debe 
tener el acta de emplazamiento, dispone que el nombre 
la persona que recibe la copia debe hacerse constar, a 

de nulidad; 
Conr:;iderando que la copia del acta del empJazam.iento 

casación de fecha nueve de noviembre del año mil nove
tos cuarenta y cinco, notificado a requerimiento de la 

urrente Irene Vásquez, y dfrigido a la intimada Cristina 
ehez, no menciona la persona a quien esta copia fué en-
ada; que, en consecuencia, el emplazamiento de que se 

ta Iio tiene eficacia jurídica, porque carece de una for

lidad exigida por la ley a pena de nulidad; 

Por tales motivos: Nulidad del emplazamiento del re-

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To

Mejía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.-Ma.
uel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.

t. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1949 

. . 

�ntencia �pugnada.: Primera Cámara Pena.l del Juzg'B.do de Prtzner. 

Instancia del D.J. de santiago de -fecha oo de no,iemb.re de 1 

Materia.: Penal. 

.ReeWTente: Octav10 Polanco Reynoso. 

La Suprema Corte de Justicia, después de lla'ber deU.-. 
berado, y vistos los artículos 270, reformado por la Ley N 
404, de fecha 16 de febrero de 129; 271, modifica® por la 
Ley No. 1425, de fecha 7 de diciembre de 1937, del Códigoj 
Penal, y lo., 24 y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando, que en el fallo impugnado consta lo q 
sigue: a) que en fecha doce de noviembre de mil llovecien. 
tos cuarenta y ocho. el Segundo Teniente de la Policía Na
cional, Guar;oncx Cabrera, destacado en Santiago de loa 
Caballeros, sometió a Octavio Polanco Reynoso, por ante el 
Fiscalizado1· del Juzgado de Paz de la Segunda Ci:rcunscrip., 
ción de Santiago, inculpándolo del delito de vagancia; b) 
que apoderado dicho Juzgado del caso, dictó en fecha die,. 
ciséis del mismo mes de noviembre una sentencia descar
gándolo del mencionado delito, por no haberlo cometido; e) 
que contra esta sentencia interpuso formal recursó de apeo 
lación el Magistrado Procurador Fiscal de la Primera Cáma,,, 
ra Penal del Distrito Judicial de Santiago, y en fecha vein
'te del repetido mes. la Primera Cámara Penal de ese Distrf .. 
to Judicial, dktó el fallo ahora impugna.do, el cual contiene 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe 
declarru· bueno y válido el recurso de apelación interpuesto 
por el iiagistn.:do Procurador Fiscal de esta P1·imera Cáma· 
ra Penal, contra la sentencia dictada en fecha 16 de no
viembre del año 1948 por el Juzgado de Paz de la Segunda 
Circunscripción de esta común que descargó al nombrado 
Octavio Polanco Reynoso culpable del delito de ejercer la 
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ancia; SEGUNDO: Que debe revocar la antes expre68.-
8entcncia y obrando por propia autoridad declara al nom
do Octavio Polauc� Reynoso culpable del deli:.to de ejercer 

vagancia y en consecuencia lo condena a sufrfr la pena de 
méses de prisión correccional y al pago de las costas; 

TERCERO: Que debe ordenar y ordena que el nomprado 
l)ctavio Polanco Reynoso quede después de cumplida la pre
,ente condenación bajo la vigilancia. de la alta policía du
nnte un período de un año"; 

Considerando, que al interponer su recurso de casación 
el recurrente no formuló ningún medio determinado; 

Cons.iderando que de cooformidad con el artículo 270 
del Código Penal,.reformado por la Ley No. 404, de fecha 
16 de febrero de 1920, se 1·eputan vagos los individuos que 
no tienen medios legales de subsistencia y que no ejercen 
habitualmente profesión, arte, oficio u ocupación produc
tiva; y cuando son agricultores si no presentan por lo me
nos diez- tareas pe1-manentes de conuco e:n buen estado de 
:eu)tivo, o si no son empleados de persona o �orpo1:ación res

nsable; 
Considerando, que el Juez a quo para revocar la sen

tenciá apelada. y cohdenar: al prevenido por el delit0 de va
pncia que se le iniputó, afirma que en el presente caso se 
encuentran reunidos todos los elementos de este delito; pe-

• 
Consjdera:ndo, que según se qesprende del acta de so-

metimiento, que me,nciona el fallo, Octavio Polalico Reyno
� fué traducido a la justicia, porque "su mayor actividad" 
la dedica a sezyir de corredor entre- los médicos y la gente 
de campo que afluye a Santiago en busca de e$tos facul
tativos; que en presencia de este hecho precico enunciado 
en la prevención, el Juez a quo ha d�bido comprobarlo, y, 
en caso afirmativo, ponderar la licitud o no del oficio que 
allí se le atribuye al prevenido, toda vez que ello era indis
pensabJe para establecer la existencia o no de uno de los 
elementos constitutivos del cleUto de vagancia de qtie se 

tales condiciones, la sentencia impugnada 
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carece en este aspecto de motivos, por lo cual debe ser ca. 
sada; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados): H. Herrera BilJini, Presidente.- J. To

más Mejía.- F. Ta vares hijo.- Raf. Castro Rivera.-Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Jaan M. Contín.
G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario Gene
ral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1949 

• 

Sentencl& imp11p1ada: Corte de Apelación de San Juan d.e la Maguana 

de fecha 17 de noviembre de 1948. 

Materia : Penal. 

Recarrente: José Francisco Lombert. 

La Suprema Oorte de Justicia, después de haber deli
berado; y vistos los artículos 1382 del Código Civil, y lo. y 

71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta 

lo sjguiente: 1) que en fecha veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho, compareció por ante el Procura.. 
dor Fiscal del Distrito Judicial de Libertador José Francis
co Lombert y presentó querella contra José Cabra! Urefut 
y Bienvenido Rosario, iJ1culpándolos de haberle robado un 
caballo el día tres de abril del mismo año; 2) que puesta 
en movimiento la acción pública, dichos inculpados füeron 
reducidos a prisión y descargados luego, el ventiocbo de 

mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, pot el Juzgado 
de Primera Lnstancia del Distrito Judicial de Libertador, 

por no haber cometido el delito que se les imputaba; 3) que 

en fecha cuatro de junio del referido año. los inculpados 
descargados presentaro11 ante el Procurador Fiscal quere
lla contra José Francisco Lombert, por el hecho de éste ha-
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carece en este aspecto de motivos, por lo cual debe ser ca. 
sada; 

Por tales motivos: Casa. 
' 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. To. 

más Mejfa.- F. Tavares rujo.- Raf. Castro Rivera.-Ma,.. 

nuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M'. Contín.
G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario Gene

ral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1949 

• 

Senuncia. impacnada: C'orte de Apelación de San Juan de la Maguana 

de fecha. 17 de noviembre de 19�. 

Materia.: Penal. 

Recarrenu: José Fram:lsco Lombert. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado; y vistos los artículos 1382 del Código Civil, y lo. y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: 1) que en fecha veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho, compareció por ante el Procur� 
do1· Fiscal del Distrito Judicial de Libertador José Francis
co Lombert y presentó querella contra José Cabra! U1·efut 
y Bienvenido Rosario, inculpándolos de haberle robado un 

caballo el día tres de abril del mismo año; 2) que -puesta 
en movimiento la acción pública, dic11os inculpados fueron 
reducidos a prisión y descargados luego, el ventiocho de 

mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, por el Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Libertador, 
por no haber cometido el delito que se les imputaba; 3) que 

en fecha cuatro de junio del referido afio, los inculpados 
descargados presentaron ante el Procurador Fiscal quere
lla contra José Francisco Lombert, por el hecho de éste ha-
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difamado, al acusarlos de robo de un caballo, y al mis

tiempo manüestaron su volantad de constituir!'le en par

efvil; 4) que el Ju.zgado de Primera Instancia del Distri

Judicial de Libertador, apoderado del hecho, estatuyó so

la prevención puesta a cargo del prevenido Lombert, y 

sentencia de fecha nueve de agosto de mil novecientos 
ta y ocho, lo declaró no culpable del delito de difama

en perjuicio de .l_osé Cabral Ureña y Bienve11ido Rosa-

, por falta del elemento publicidad y ausencia de inten- 1 
delictuosa, pero lo condenó a pagarle a los querellal}tes, 
"tuídos en parte civil, una indemnización de doscientos 

s oro, a título de daños y perjuicios morales y materia
; 5) que disconf9rme con este fallo, el prevenido Joaé 

cisco Lombert interpuso en tiempo útil recurso de ape
"ón, el cual fué fallado en fecha cliec.isiete de noviembre 
mil novecientos cuarenta y ocho, por la Corte de Ape
"6n de San Juan, por sentencia que contiene un dispositi
que copiado textualmente clic� así: "FALLA: PRIME-
: Declara válido en cuanto a la forma el recurso de ape
·oo interpuesto por José Francisco Lombert (a) Negro, 
generales anotadas, contra sentencia dictada por el Juz
o de Primera Instancia del Distrito Judicial de Liberta

r, en atribuciones correccionales de fecha nueve del mes 
sto del año en curso, 1948, cuyo dispositivo dice así: 

RIMERO: Que debe declat·ar y declara al nombrado Jo
Francisco Lombert (Negro), de generales anotadas no 

ble del delito de difamación en perjuicio de los seño
José Cabra) Ureña y Bienvenido Rosario Ramírez que se 

imputa, por falta del elemento publicidad y de intencióq 
·ctual; SEGUNDO: Que debe declarar y declara regular 
la forma la constitución en pro·te civil de los señores Jo
Cabral Ureña y Bienvenido Rosario Ramírez; TERCERO: 
e debe condenar y condena al señor José Francisco Lom

rt (Negrn) al pago de una indemnización de doscientos 
))esos oro en favor de la parte civil legalmente constituida, 
P<>r los daños morales y materiales sufridos por ésta; 
CUARTO: Que debe decla:-ar y declara. las costas penales 
de oficio y condena al dkho señor José Francisco Lombert 
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(Negro) a1 pa�o de la· costas civiles, distrayendo estaa 
favor del Lic. Rafael S. Batista, abogado de la Parte ci 
constituída, por haber afirmado avánzarlas en su to 
dad";- SEGUNDO. Confirma en todas sus partes la r 
rida sentencia; TERCERO: Condena al mencionado J 
Francisco Lombert (a) Negro, al pago de las costas del 
sente recurso de apelación": 

Considerando que el recurrente en casación no ha · 
vocado ningún medio determinado en apoyo del presente re,¡ 

curso; 
Considerando que en el fallo impugnado ha quedado 

tablecido lo siguiente: 1) que José Francisco Lo�bert 
querelló contra José Cabral Ure!18 y Bienvenido Rosario, 
imputándoles el delito de robo de un caballo; 2) que aun

que esa imputación se escapa a las sanciones de la justicia 
represiva. por no estar caracterizado el delito de difama
ción, constituye una falta. de carácter civil que causó d 
'morales y materiales a las personas constituídas en 

civil; 3) que la falta puesta a cargo del recurrente Joai 
Francisco Lornbert consiste en el uso abusivo que hizo 
derecho de que1·ellarse, en su temeridad y en su mala fé. 
a l  imputarle a José Cabra! Ureña y Bienvenido Rosario 
hecho deshonroso, a sabiendas de que ellos no lo habían 
metido, y 4) que la actitud dolosa de José Francisco Lo 
bert, al querellarse injustamente contra José Cabra! Ureña 
y Bienvenido Rosario, fué la causa eficiente de los daños 
morales y materiales sufridos por ellos, estimados en la can
tidad de doscientos pesos oro, al ser privados de su libe 

y sometidos a la acción de la justicia represiva, bajo 1a p� 
vención del delito de robo; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Ju 
ha actuado correctamente al reconocer la existencia de una 
falta. que cae bajo la aplicación del artículo 1382 del Códi .. 
go Civil, en los hechos comprobado soberanamente por 
ella, así como al admitir la uatutaleza perjudicial de la mi� 
'ma, y al dejar, por último, establecida la importancia del 
daño ocasionado y la relac.ión di.recta que existe entre la 
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cometida por el demandado y eJ perj uit:io sufrido por 
víctimas; 

Gonsjderando que, en tales condiciones, el fallo impug

no ha violado el articulo 1882 del Código Givil; y, ex.a
eu su� demás aspectos, la sentencia impugnada no 

tiene ningún vicio que justifique su anulación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- F. Ta-
hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrer-o.

A. More!.- .Toan M. Contín.- G. A. Díaz, Jueces.-

.· A. Alvarez-Secretario General. 

NTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1949 

eia impurn•da: Co.rte de Ape.lactón de Saatia.go de resha, 31 d,e 

enero de 194'9. 

nw¡: N,icolás Almon.te. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
do, y vistos los artículos 212 del C6digo de Procedim�en

Criminal, l, 24 y 27 de la Le-y sobre Procedimiento de 
ción; 
Vista la sentencia impugnada cuyo dispositivo dice así: 

�LLA : Primero: que debe rechazar y rechaza el fin de 
isión del recur$o de apelación p1·opuesto p.or la parte 

eonstituída, señor Nicolás Almonte, por improcedente 
mal fundado, y, consecuencialmente, declara regl,llar y vá

en cuanto a Ja forma, el referido recurso de apeladón, 
tacto por la inculpada Ana Oelia Prats, de generales 

resadas, co11tra sentencia clictada, en atribuciones co
cionales, por la Segunda Cámara Pena] del Juzgado de 

· era Instan,cia. del Distrito Judicfal de Santiago, en fe
diecisiete del mes de noviembre del año mil novecientos 
ntiocho, que la condenó a la pena de quince pesos oro 
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cometida por el demandado y el perjuitio sufrido por 

yfctimas; 
Considerando que, en tales condiciones, el fallo impug

no ha violado el artículo 1882 del C.ódigo Civil; y, exa

en su� demás aspectos, la sentencia impugnada no 

·ene ningún vicio que justifique su anulación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera BHiini, Presidente.- F. Ta.-

hijo.- Ra:f. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.-
u A. Morél.- Juan M. Contín.-G. A. Díaz, Jueces.-

•· A. Alvarez-Secretario GeI)eral. 

NTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 1949 

el& impugnM!a: Cone de Aopelación de Santiago de fecha 31 de 

enero de 1941}. 

te: Nicolás Al.monte. 

La Suprema Cotte de Justicia, despué$ de haber deli
do, y vistos los artículos 212 del Código de Procedimien

Criminal, l, 24 y 27 de la Ley sobre Procedimiento de 
ción; 
Vista la sentencia impugnada cuyo dispositivo dice así: 

�LLA: Primero: que deb� rechazar y rechaza el fin de 

'sión del recurso de apelación propuesto por la parte 
constituida, señor Nicólás Almonte, por improcedente 

fundado. y, consecuencialmente, decJa1·a regular y vá
, en cuanto a la forma, el referido recurso ae ap.eladón, 

tado por la iuculpada Ana Celia Prats, de generales 
resaclas, contra sentencia dictada, en atribuciones co

ionales, por la $egunda Cámara Penal del Juzgado de 

era Instancia del Distrito Juclitial de Santiago, en fe
a diecisiete del mes de noviembre del año míl novecientos 

ntiocho, que la  condenó a la -pena de quince pesos oro 
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de multa, como autora del delito de difamación en perj 
de las señoritas Elma y Altagracia Almonte, acogie 
su fav�r circunsta�ci1as atenuantes; a pagar una ind 

• zación de ciento sesenta pesos oro en favor del señor 
lás Almonte, padre de la� agraviadas, eonstituído en 
civil, a título de daños y pei·juicios de todo orden 
dos con su delito y al pago de las costas penales- y ci 
distrayendo las últimas en favor del Licenciado Pedro 
tonio Lo.ra, quien afirmó haberlas a,vanzado en su 
parte;- Segundo: que debe revocar y revoca, en todaa 
partes, la antes expresada sentencia, y, obrando por 
autoridad, debe declarar y declara que la inculpada A.na 
!fa Prats, no es culpable del delito de düamación pue 

su cargo, en perjtticio de las señoritas Elma y Altagracia, 
monte, y, en c.onsecuencia la descarga de toda r�spo 
Jidad pel')al, por falta del elemento puplicidad, desea 
dola, a su vez de las condenaciones civiles pronunciadas 
tra ella;- Tercero: que debe declarar y declarn, de 
fas costas penales; Y- Cuai-to: que debe condenar y 
dena al señor Nicolás. Alm@nte, pru·te eivil constituída, al 
go de las costas de 1a acción oivi]"; 

Considerando que en la sentencia que es objeto del 
sente recurso cousta, lo siguiente: a) que la Segunda C 
ra Penal del Jugado de Primera Instancia del Distrito J 
cial de Santiago dictó en fecha diecisiete de noviembre 
mil novecientos cuarenta y ocho una sentencia con 
disposítjvo: "FALLA: Primero: Que debe deelro;ar y 
clara a la nombrada A:na Celia Prats, de genernles exp 
das, culpable de haber cometido e\ delito de difamación, 
perjuicio de ]as señol'itas Elma, y Altagracia Almonte, y 

consect1encia, debe condenarla y la condena al pago de 
multa de quince pesos 01·0 (RD$15.00), acogiendo en su 
vor eJ beneficio de las circunstancias atenuantes: Segu 
Que debe declarar y declara regular la constitución en 
te civil hecha por el señor Nicolás Almonte, padre de 
agraviadas, y en tal virtud, debe condenar y condena a 
ella p1·evenida Prats, al pago de una indemr;iización de ci 

tosesenta pesos oro (RD$160.00), a título de daños y 

, 
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os de todv orden que ha ocasionado en su delito, en 
r del aludido señor Nicolás AJmonte; y Tercero: Que 

co-ndenat y condena a la prevenida Ana Celia Prats, 
Jas costas penales y civiles distrayendo estas últimas a 
-:vor del Dr. Pedro Antonio Lora, por haber afirmado te
las avanzadas en su mayor parte"; que Ana Celia Prats 
rpuso en fecha trece de diciembre del mismo año re

de apelación contra esta sentencia; cJ que, apodera
este recurso, la Corte de Apelación de Santiago decidió 
re él por la sentencia ahora impugnada ; 

Considerando que al decJarar su recu1·so el recurrente 
expuso ningún medio determinado, como fundamento del 

o; 
Considerando que cÓntra la sentencia contradictoria. 

ctada por el Juzgado del primer grado, la prevenida inter
uso recurso de apelación en fecha trece de diciembre del 
'smo año ante la Corte a qua, y la parte civil cónstituída 
puso la inadmisión del recurso por tardío; 

Considerando que el fallo impugnado, al rechazar el 
medio de inadmisión propuesto por dicha parte civil no mo
tivó ni explicita ni implícitamente esta decisión, y que de 
este modo violó el artículo 27 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herr.era Bfüini, Presidente.- F. Ta
vares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero. 
Juan A. More!.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz, Jueces.
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREl\'IA CORTE DE JUSTJC 
DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 1949. 

Sentencia. impup.ada: corte de Apelación de Ciudad TruJlilo de f 

1.5 de noviembre de- 1948. 

Ma&erl&: Penal 

• 

La Supren1a, Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos lo., y 5o. de la Ley 312, 
lo. de julio de 1919, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimi 
to de Casación ; 

Vista la sentencia impugnada, cuyo dispositivo dice asf: 
"FALLA: Primero: Declara regular y válido en cuanto a 
la forma, el presente recurso de apelación;- Segundo: Con
firma la. sentencia apelada, clicta.da. en fecha catorce de jo. 
Jio clel año en curso (1948) en sus atribuciones correcciona
les, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en cuan
to condena al prevenido Ramón Amiama Gómez, a sufrir Ja 
pena de seis días de prisión correccional y al pago de las 
costas, por el delito de violación a la Ley No. 312, (Ley de 
usura), en perjuicio de Juan Castro Vicioso, Pablo Lanti
gua, Francisco Otaño y Florentino Ayala y, juzgando por 
propia autoridad, modifica la antes e>..'l)resada sentencia en 
cuanto a la multa impuesta, y en consecuencia, condena a 
dicho prevenido, al pago de una multa de veinte pesos, com
pensable en caso de insolvencia, a razón de un día de prisión 
por cada peso dejado de pagar y Tercero: Condena al ex
presado inculpado, Ramón Amiama Gómez, al pago de las 
costas de esta instancia", 

Considerando que el ai·tícuJo 5o. de la Ley 312, del lo. 
de julio de 1919, castiga el hábito de la usura con prisión 
correccional de seis días a seis meses, y con multa que podri 
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hasta. la mitad de la suma que devengaba u11 interés 
io; 

Considerando que, en el prese11te caso, la Corte ele Ape
n de Ciudad Trujillo ha comprobado mediante la pro
confesión del inculpado y el examen de l()s documentos 
expediente, que el inculpado prestó a los señore¡; Pablo 
ti.gua, Juan Castro Vicioso, Francisco Otuñez y Floren
AynJa, diversas CHntjdades de dinero, que, en total as
'an a do�cientos cuarenta y cinco peso-·, las cunles de
aban intereses excedentes al uno poi· ciento mensual, 

violación de lo di¡puesto en el artículo lo. de la mencio
Ley 312 de 1919; 

Considerando que al coniirmar la sentencia del juez de 
primera instancia en -cuanto a la prisión impuest!\ aJ in
pado y fijar la multa en la suma de veinte pesos, In Cor
de Apelación <le Ciudad Trujillo se atuvo a lo prescrito 
el artículo 5o. de la Ley 312 de 1919'; que, por otra parte, 
aentencia impugnada es regular en la fo1ma y no encie

vit;io alguno que pueda motivar su anulación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. To

Mejía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.-:Ma

I M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contin.
A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario Genenl. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI 
DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 1949 

Sentencia i.mpa,:na,aa.: Juzgado de Primera. Instancia, C�m 
, 

Comercial del Distdto Judlc1al de Duarte de fecha. 27 de 

de 1.948. 

Maten,.: Traba.jo. 

Í"ar*e intimant�: Leopoldo Dislá.. Abogado: µe. Vicente F. 
( 

Parle intimada.: Tritón r,funné T. Abogado: Dr. 

de Pefia. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado, y vistos los artículos 3 de la Ley No. 637, del 
1944, sobre Contratos d-e Trabajo; 133 del Código de P 
dimiento Civil, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
siguiente: 1) que con motivo de una demanda intentada 
Leopoldo DiS:W en pago de p_re-aviso, auxilio de cesantía 
daño.s y perjuicios, por despido injustificado. el Juzgado 
Paz de San Francisco de Macorís, en funciones de Trib 
de Trabajo, dictó sentencia. en fecha veintiuno de agosto 
mil noveciei1tos cuarenta y siete, cuyo dispositivo dice asl 
"Primero: que debe condenar y condena al señor Tru 

Munné a pagar al señor Leopoldo DisJa, el importe del p 
avisg y au,xilio de ce.santfa; SEGUNDO: Lo condena al 
go de daños y perj ui.ci.os establecidos por la Ley No. 687 
su artículo 37, y CUARTO: Lo condena al pago de las e 
tas de.1 procedimiento"; 2) gue sobre el recurso de ape 
ti6n intentado contra esta sentencia ·por Trifón Munné, 
Cámara Cívil y Comercial del Juzgado de Primera. Ins 
cia del Distrito Judicial de Du-arte, en funciones de Trib 
nal de Trabajo de segundo grado, después de hal:>er orde 
dQ una información testimonial, dictó la sentencia objeto 
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te recurso de casación, que contiene el -siguiente dis-
vo: "FALLA: PRIMERO: Revocar la sentehcia dicta

el Juzgado de Paz de- la común de San Francisco de 
s, en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo, de 
veintiuno del mes de agosto de mil novecientos cua
Y siete, cuyo dispositivo se copia en otra parte de es-

aentencia ;- SEGUNDO: Obrando por propia autoridad 
ar la demanda intentada por el señor Leopoldo Dis

en contra· del señor 1,rifón Munné en pago del importe 
pre- aviso, auxilio de cesantía y daños y perjuicios. por 

dente ; TERCERO : Condena al seiior Leopoldo Dis
parte que sucumbe, al pago de las costas''; 

Considerando que el intimante Leopoldo Disla alega 
apoyo de su. recursq., que µn sereno no puede reputarse 
"dor domésti.co, aunque preste sus servicios en una ca-

de familia, ''-porque su misión y ]os servicios que rinde, 
y serán siempre completamente indepebdientes de los 
ster�s diarios de una casa de famiJiá", y que al admitir 

Juez a quo lo c011trario, y rechazar su demanda en págo 
·pre-aviso, auxilio de cesantía y daños y perjuicios ,por 

ido injustificado, al no reconocerle al intimado Trifón 
é la ca1idad de patrono, la sentencia. objeto del pre-

te recurso ha violado el artículo 3 de Ja Ley No. 637, so
Contratós de Trabajo; pero 
Considerando que según lo comprueba la sentencia im
ada las oct1paciones que tenía a su cargo Leopoldo Dis

consistian en cuidar, durante la noche, la residencia de, 
· ón Munné; que teniendo e11 cuenta el género de labor 
dicla, asi CO]llO la circunstancia de que el trabajo TeaH
o por Leopoldo Disla no importaban lucro o negocio pa
Trifón Munné, la calificación de servidor doméstico atri
daie al intimante por el fallo impuguado, está ajustada. 

ley; 
Considerando que, en tales condiciones, el prosente ca

queda fuera del dominio de aplicación de la Ley 637, so
Contratos de Trabajo, y las relaciones juridicas gue exis
on entre Leopoldo Disla y Trifón Munné, no están re
s por esta ley; que, en consecuencia, la sentimcia im-
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pugnada ha hecho una correcta aplicación del texto 
cuya violación se invoca en el ú.nico medio del recurso· 

' 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- F 
. 

vares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Gue 
J1,1an A. Mo.rel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz, Ju 
Eug. A. AJvarez-Secretario General. 

SEN'fENClA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI 
DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 1949• 

8entencia impll(1la,da: Corte de Apelación de San Juan. de la 

na de !echa 27 de noviembre de 1948. 

M&krta: Penal 

.R.ecarrente: Adr1ano Pérez. 

La Suprema. Corte de Justicia, después de haber 
berado, y vistos los artículos 388, 463, apartado 6o. dél 
digo Penal. 1382 del Código Civil, y �o. 71 de la Ley 
Prócedimitmto de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada co 
a) que con motivo de la querella que en fecha siete � 
yo de mil novecientos cuarenta y ocho, presentó Bel 
Tapia ante el Segundo Teniente del E. N. relativa al 
de dos potros, fué sometido como autor de ese hecho 
Adriano P'erez al Juzgado de Primera Instancia del D 
to Judicial de Benefactor, y este por su sentencia de 1 
cinco de a:gosto de mil novecientos cuarenta y ocho, lo 
denó como autol' de ese delito a un mes de prisión c_o 
tional. RD$30 00 de multa y al pago de una indemniz 
de RD$100.00 en favor de la parte civil, a la restitución 
uno de los animales robados por haber muerto el otro, Y 
costas del procedimiento; b) que de esta sentencia a 
ron el inculpado y el Procurador Fiscal de ese Distrito 
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pugnada ha hecho una correcta aplicación del texto 
cuya violación se invoca. en el único medio del recurso· 

, 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- F. 

vares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Gue 

Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Día.z, Ju 

Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SEN1'ENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI 
DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 194-9• 

&:ntencia. impQ&'llll.da: Corte de Apela.ción de San Ju:m de la 

na de fecho 27 d.e noviembre de 1948. 

ltecmTente: Acll'lano Pérez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado, y vistos los artículos 388, 463, apartado 6o. dél 
digo Penal, 1382 del Código Civil, y lo. 71 de la Ley 
Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada co 

a) que con motivo de la querella que en fecha siete de 
yo de mil novecientos cuarenta y ocho, presentó Be 
Tapia ante el Segundo Teniente del E. N. relativa al 
de dos potros, fué sometido como autor de ese }'¡echo J 
Adriano P-érez al Juzgado de P.rime1·a Instancia del Dis 

to Judicial de Benefactor, y este por su sentencia de f 

cinco de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, lo 

denó como autor de ese delito a un mes de prisión eo 

tional, RD$30 00 de multa y al pago de una jndemni 
de RD$100.00 en favor de la parte civil, a la restitución 
uno de los animales robados por haber muerto el otro, Y 
costas del procedimiento; b) que de esta sentencia a 
ron el inculpado y el Procurador Fiscal de ese Distrito 



BOLETIN JUDICIAL 661 

• e) que diclto · recursos fueron fallados por la sen ten, 
impugnada en cásación, la cual contiene el dispo.-

8tguiente: ''FALLA: PR CM ERO: Declara regular los 
de apelación del pl'evenido y del Procm·ador Fiscal 
•to Judicial de Benefactor po1· haber sido interpues

tiempo hábil; SEGUJ\TJJO: Confirma en todas sus 
Ja sentencia dictada en fecha cinco de agosto del prt!-

año (1948) por el Juzgado de Primera Instancia del 
Judicial de Benefactor en atribuciones correcciona

euyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Rechaza la pe
de reenvío �licitada por el inculpado José Adriano 

, por considerar que la causa está bien :sustanciada y 
do de recibir faJJo en cuanto a la inculpación ; Segun

Declara a José Adi;iano Pérez, culpable del delito de ro
animales en los campos, y en consecuenci-a, Jo conde

sufrir un mes de prisión correccional y al pago de un.a 
de treinta pesos, acogiendo et1 su favor circunstan

atenuantes ; Tercero: Condena a José Adriano Pé¡·ez, 

o de una indemnización de cien peso� (RD$100.00) en 
de la parte civil legalmente constituída, señor Belisa

apia; Cuarto: Ordena la restitución del potro existente 
vor de su dueño Belisario Tupia ; y Quinto : Condena a 

' Adriano Pérez al pago de las costas penales y dviJes, 
ndo distraídas esta:i últimas en favor del Dr. Isaías 

ra Lagrnnje, por, haberlas avanzado en su mayor par 
;- TERCERO: Condena al referido inculpado José 

o Pérez al pago de las costas penales y civiles de esta 
ción, distrayendo las últeimas en provecho del Dr. fsaías 
ra Lagranje, abogado de la parte civil, quien afi.t-n1a. 

rlas avanzado"· ' 
Considerando que el robo de caballos o bestias de car-

de tiro o de silla. ganado mayor o me1,or o instrumentos 
agricultura realizado en los camJ)OS, será castigado con 
ión correccional de sri:; meRes a dos años y multa de 

0.00 a RD$200.00. según lo prevé el párrafo primero 
artículo 388 del Código PenaJ; y el artículo 463 del mis
código autoriza la reducción de e:;tas penas hasta el li-

de las de simple policía ; 
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Considerando que de acuerdo con las pruebas a 
das al debate, la Corte a qua estableció que el prevenido 
sé Adriano Pérez sustrajo fraudulentamente dos potros 
referido sitio de crianza, a sabiendas de que estos eran 

nos; que los estampó clandestinamente con sus iniciales 
que los echó en la cerca de los testigos Cándido Santana 
Aurelio Alcántara; que al deducir de esos hechos que 
ba bien caracterizado el delito de robo previsto y sanci 
<lo por el artículo 388 del Código Penal, actuó dentro de 
facultades que le son atribuídas por la ley; que hacerlo 
a_plicondo la sancióD correspondiente, no ha violado ni 
na disposición legal en cuanto al aspecto penal; 

Considerando en cuanto al aspecto civil, que el artfc 
1382 del Código Civil establece que cualquier hecho del h 

bre que cause un dafio a otro, obliga a aquel por cuya cu 
sucedió a repararlo; que, en la especie, los jueces del (o 
han comprobado que el hecho cometido por el incul 
do José Adriano Pérez con�tituye w1a infracción a la 
penal; así como su naturaleza perjudicial y su relación 
causalidad existente entr� la falta y el perjuicio; qÜe 
consecuencia, al condenar al inculpado al pago de las re 
:raciones civiles, apreciando según su poder soberano 
mento de la indemnización, la Corte a qua palicó de m 
correcto el articulo. citado; 

Por tales motivos: Rechaza• 

(Firmados) : H. Hen-era Billini, Presidente.- J. 
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.
nueJ M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín 
G. A. Diaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario Gene 
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